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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

e>

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 066/2023

Contratista: "Arrendamientos Materiales y Modalidad de Adjudicación: Adjudicación Directa
Construcciones el Progreso S.A. de C.V."
Representante Legal: José Eduardo Samarlo Carbailido
Domicilio: Calle el Calvario''' No. 302 "Col. Jalatlaco,' Fuente de Financiamiento: Ramo General 33 / Fondo III

Oaxaca de Juárez, Oaxaca: C.P. 68080 - (FAISMUN)
Teléfono: 951 273 43 42 ,

R.F.G.:AMC210731SM7'''

I.M.S.S: 06866047105 Ejercicio Fiscal: 2023.

No. de obra: FIII/066/2023

Obra: "Construcción de red de drenaje sanitario en calie Camino Viejo y privada sin nombre, colonia Insurgentes,
Agencia Municipal de Pueblo Nuevo, Oaxaca de Juárez, Oaxaca" "

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca
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Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 066/2023, que celebran, p^TJt^3r»,<.er.Municipi/de Oaxaca de Jií rez '
y por la otra parte el Contratista ''Arrendamientos Materiales y Construcciones ei Prooreso de feília'^f de diciembre de 2023.I parte j Materiales y Construcciones ei Progreso fete^f de diciembre de 2023.
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Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, que ceiebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de
Juárez, representado en este acto por la L.C.E Nancy Beiem Mota Figueroa en su carácter de Sindica Primera
Municipal y Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos la Mtra. Yvonne Denisse Arandia
Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y ios
Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación,
Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, a quienes en io sucesivo y para efectos de este contrato se les
denominará "El Municipio", y por la otra parte "^Arrendamientos Materiales y Construcciones ei Progreso S.A, de^j
C.V." representado en este acto por José Eduardo Samarlo Carballido, en su carácter de Representante Legal a quien
en lo sucesivo y para efectos de este contrato se ie denominará "El Contratista", y cuando actúen de forma conjunta se les
denominarán

Cláusulas:

'Las Partes", mismos que sujetan su acuerdo de voluntades al tenor de las siguientes Declaraciones y

DECLARACION ES:

I.- Declara "El Municipio", que:

I.I.- El Municipio de Oaxaca de Juárez, es un orden de gobierno regido por un Ayuntamiento, investido de personalidad
jurídica, con territorio y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Hacienda
Pública, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 y 30 de ia Ley Orgánica Municipal
del Estado de Oaxaca, 1, 2, 3, 4, 5 y 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente y 5
del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez.

Cuenta con un órgano administrativo de apoyo denominado "Comité de Obras Púbiicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez, para el Período 2022-2024", en términos de lo establecido en los artículos 69
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de
Juárez vigente.

U,.

/O ■
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1.2.- La L.C.E. Nancy BeIem Mota Figueroa, acredita su personalidad como Sindica Primera Municipal y
Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez con el acta de sesión solemne de cabildo de fecha 1 de enero del
año.Í2022, 'quien está facultada para suscribir ei presente contrato, de conformidad con lo dispuesto por ios artículos 115
frácción I de'ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113 fracción I de la Constitución Política del Estado

.jLibre^y Sobehano de Oaxaca, 30 y 71 fracciones I, II y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, y 57
fj-aqcjbnes I, IV, XIII y XVIII del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente.

/

1.3.- De conformidad a lo dispuesto en ios artículos 139 fracción III y IV, 142 y 143 del Bando de Policía y Gobierno del
Municlpiqiv.^e Oaxaca de Juárez vigente, en todo io relativo ai presente contrato se auxiliará del Director de
Contrátaclón, Seguimiento y Control de Obra Pública, así como del Director de Obras Públicas y
'Manteniíniénto, ambos adscritos a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de "El Municipio",
iquíéhSá'bScB^ditan su personalidad Qqojfí'-ló^^^iombramientos respectivos, expedido^s íPodagI Presidente Municipal
Constitucional de Oaxaca de Juái5¡j^y^;fei''1Í^|Í6f.;de enero del 2022 y en lo pónducente seíeptenderán con "El
Cumtratista'&para ' ' -- - - - . . .. .a. .
contrato.

la ejecución/ integración; comprobación y finiquito "dé la obra, objeto del presente
L

1.4.-- JLene-coínp base para la elaboración dé los contratos, la Ley de Obras Púbitos y Servicios Relacionados di
de Oaxaca y áténdiendo a lo establecido por el Aci^rdo número PM/PA/07/2022\pe fecha 06. de ;énero de
Acperdo número PM/PA/67/2022 d&-¿^echa 02 de júnio de 2022, emitidos por el'Vesrdente .MiJ.níéliSiai Consti
autorizados por el Cabildo en los que sé establece, la integración, atribuciones y operéfetój^deL;"5jofíiíté de Obn
y .Servicios Relacionados con las'Srsi^iás del Muhicip^ Oaxaca de Juárez, parajdjfPenq^Ó 2(>!22,^^ por-«i
faculta a diversos servidores púbtícói^de Já'Ádrfunistracióh Pública del Municipio tiej^xaeaite que 6
'colegiada a través del "Comité de Obras Públicas ¡y Servicios Relacionados con ias MlsmálqeTMuñiicipio |e OaxaS

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 066/2023, que celeti5^ip,'porljnf£^e, el Municlpi^é^ de Juárez
y por la otra parte el Contratista Atrendamientos Materiales y Construcciones ei Progreso S.A. de'c'.V.''', de'fécfi'á\^2l de aiciembre/qe 2023.
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Juárez para el Período 2022-2024", determinen los procedimientos para la contratación y ejecución de la obra pública y
servicios relacionados con las mismas, que ejecute ei Municipio de Oaxaca de Juárez.

1.5.- La adjudicación del presente contrato, se realiza con fundamento en io dispuesto en ios artículos 25 fracción III,
42, 45 fracción I y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y con ia
finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, ei
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para ei Período
2022-2024 " aprobó el procedimiento de contratación por Adjudicación Directa, según consta en ei Acta de la
Séptima Sesión Ordinaria celebrada el día 27 de noviembre del 2023 y el Acuerdo número; COP/013/2023 del
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para ei Período
2022-2024", para io cual ia Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, emitió ei oficio de Solicitud
de Propuesta Económica número DCSyCOP/031/AD/2023 de fecha 13 de diciembre de 2023, para ia ejecución de
los trabajos materia del presente contrato, que fueron adjudicados a "El Contratista", mediante oficio de Adjudicación
de Obra número DCSyCOP/043/AD/2023 de fecha 19 de diciembre de 2023.

1.6.- Las erogaciones que se generen como consecuencia de la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, se
cubrirán con Recursos provenientes del Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023, asignados a este Municipio, correspondientes al
Fondo III, "Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal", según Oficio, de Aprobación del Ejercicio de los Recursos número FISMDF/066/2023^^6 fecha 10 de
noviembre de 2023/signado por I^C.P. Leticia Domínguez Martínez,'''en su carácter de Tesorera Municipal del
Municipio de Oaxaca de Juárez,' correspondiéndoie el número de obra FIII/066/2023''Finalidad 2.- Desarrollo
Social Función 2.1.- Protección Ambiental ̂  Subfunción 2.1.3.- Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y
Alcantarijlado,''áfectando ia Clave Presupuestai número 30!305-2130504K25010120-61412-2533323. >

j'1.7.-Cuenta ■§)n Registro Federal de Contribuyentes MOJ7210102H1.
'i

I.Í3.- Para ios efectos legales que se deriven del presente contrato señala como su domicilio legal ei ubicado en, Avenida
Mofeiós, Númefb 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Código Postal 68000, edificio que ocupa ei
Palacio Municápai de ia Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

''''1.9,- Poc^parte de "El Municipio", firman como testigos de asistencia ei presente contrato la Mtra. Yvonne
Qi.,j^,.JDenisse'Arantj^a Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, ei Ciudadano Eustorgio Ocampo

patrimoniSalinas, Di^ó'r'de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y el Ciudadano Armando Cruz Mendoza,
"^njiféctof^e* Obras Públicas y Mantenimiento de ia Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, todos del Municipio

de Oaxaca de Juárez.
.Ton

SL- ■ - * '
IIv- Declara "ETContratista", que:

X
II.l.- Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, que se acredita con su Instrumento No. 137,272, Volumen
2,197,'^cle fecha 31 de julio del 202lf pasada ante ia fe del Doctor en Derecho Omar Abacuc Sánchez Heras; Notario
Público número 38^dei Estado de Oaxaca,'^con residencia en ia ciudad dp Oaxaca de ,JPárez;':Oa>fflica e inscrito en el
Registro Público de Comercio Oaxaca,^ con FME N-2021056462,^ N^y.20210Q17^bt58^con fecha de

.  . inscripción 16 de agosto del 20!^. ' ' ~
A

■A'
/ ,,i

■

ti-.
II.2.- Dentro de su objeto sociálí se encuentra: realizar obras públicas y'^rivádas 4n^es|^í^cial obra civil
construcción y proyectos deAirígeniería civil, de estructura de concreto y nríetálica^/^edificacióir '"''
infraestructuras urbanas, movírírientos de tierras; pavimentos, y de ele^rificacíón; supe^isar y ej'
en cualquier forma en proyecto&;de obra ciyil y de construcción de innriü^bli^, casas ,habitación, I
comerciales, plazas comerciales, ^rqpesAindustriales, oficinas, departamenfósEWaccióhamientos y
desarrollos inmobiliarios u obras relacionadas cón la industria de la coh^trucci^;. laFcónstrucción gj
de edificaciones, adaptaciones, L{hodiificáGiópeS.Ay acondicionamiento íBéíiójdhAjófe innij
urbanos, rústicos, y sujetos inclói^íve al fégimen| de propiedad de condominio.

Contrati
ypo

if. ?;.í? 'ÍAS

_ Obra Pública a Precios Unitarios y Tiem^b^íeterminadQ No. DCÍSyCOP/FIII 066/2023, que ceiebi¥nI\3J6.uSoí|áh¿|filSSuhiáW^e Oaxaca de Juárez
ia otra parte ei Contratista "Arrendamientos Materiales y Construcciones ei Progreso S.A. de CV.", ^ ^1 d^dipíembre de 2023.
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y'11.3.- José Eduardo Samario Carballido acredita su personalidad ^omo Representante Legal de "E| Contratista"
"Arrendamientos Materiales y CQnstrucciones el Progreso S.A. de C.V."con el Instrumento No. 137,272, Volumen 2,197,-
de fecha Sl^de julio del 2021,^pasada ante la fe del Doctor en Derecho Omar Abacuc Sánchez Heras,' Notario Público
número 38'del Estado de Oaxaca, con residencia en la ciudad de Oaxaca dp Juárez, Oaxaca '-é inscrito en el Registro
Público de Comercio de Oaxaca, con FME N-2021056462,'Í^CI 202^100172058 con fecha de inscripción 16
de agosto del 202I7 personalidad que a la fecha no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna.

11.4.- Acredita su Identidad Josp Eduardo Samario Carballido en este acto con su credencial para votar conii
fotografía con folio número 2365!l26311376'expedida por el Instituto Nacional Electoral."^ '

11.5.- José Eduardo Samario Carballido; Representante Legal, declara bajo protesta de decir verdad, que tanto su
representada, así como sus socios o las personas que la integran no se encuentran en ninguno de los supuestos previstos
en los artículos 32 y 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

11.6.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne, asimismo, las condiciones técnicas y económicas para obligarse a
ejecutar la obra objeto de este contrato.

11.7.- Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, además de no encontrarse en alguno de los supuestos
establecidos en el artículo 32-D del Código Fiscai de la Federación, y cuyas opiniones de cumplimiento de sus
obligaciones fiscales y en materia de seguridad social forman parte del expediente unitario de obra.

11.8." Su representada cuenta con los registros que se citan a continuación, los cuales se encuentran vigentes:

a).- Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público número AMC210731SM7 sin
adeudo alguno por concepto de Impuesto Federal, Estatal o Municipal.

b).- Cuenta con el Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social número D6866047105 sin adeudo por
obligaciones patronales, ni sanción alguna.

1/ J

i i

%

PairimoiTio

11.9.- Time establecidp'su domicilio fiscal en Calle el Calvario No. 302'Col. Jalatlaco, Oaxaca de Juárez,
' Oaxaca. C.P. 68080,"''mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato, conforme a lo señalado

por el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación y el artículo 307 del Código Federal de Procedimientos
■Oiyiles.

■ n.lO." Manifiesta que tanto su representante legal, al Igual que sus socios y/o accionistas, no desempeñan empleo,
cargo o comisión en el servicio público de la presente Administración Municipal, por ende, no se actualiza o configura, de
nlngunafprma, el supuesto de conflicto de intereses con la celebración del presente contrato.

'í/i íl.íl^- Conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
r- Estado de;Oaxaca, y demás disposiciones administrativas aplicables en materia de obra pública, del proyecto ejecutivo
icik ítonfojmáttó'^ por los proyectos arq^iteot'óhi¿fóS^t.jy/o de ingeniería, las especificaciones generales y particulares de

construcción, las normas de calid.^d/lbs prpgfalfÉs, el presupuesto y la bitácora de obra. 'pue integran el presente
pjXontrato,-a§í. como las demás norm,as que reg'dlari la ejecución de los trabajos. ' '

"III. "Declaran "Las Partes" que:) v ¿
/

w

vT/s
i

III.l." Se ffeconocen mutuamen^la -lersonalidací.jurídica y las facultades c^irNas que se ostentan,
cápacidad legal, pará suscribir el pr"e^hté;_;y^éstamd^^^^^ la formalización de|toñtrat'o.\

/i

III.2.- Cuentan con los recursps':tédnrCosvy: humanos; ra ra el cumplimiento del presentélnstrunieíjto jurídico.
nüV). ,10, " .J\

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 066/2023, que ceiebrÍn,^Qr oha'pbrte',-
y por la otra parte el Contratista ^Arrend^ientos Materiales y Construcciones el Progreso S.A.'^^e^C. V¿'

CDItJIMICCIOl

iaxaca de Juárez
bre de 2023.
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III.3.- Están de acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones previstas en este contrato para el desarrollo y
cumplimiento de las obligaciones y compromisos que se establecen en el mismo.

ni.4.- Conocen el contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico y manifiestan que es su voluntad celebrar
el mismo; por lo que vistas las declaraciones que preceden, acuerdan sujetar su compromiso al tenor de las siguientes;

CLAUSULAS:

Primera." Objeto del contrato.

yi

El objeto del presente contrato, consiste en establecer las bases, términos y condiciones, sobre las cuales "El
Municipio", encomienda a "El Contratista", la ejecución de los trabajos de la obra pública denominada:
"Construcción de red de drenaje sanitario en calle Camino Viejo y privada sin nombre, colonia
Insurgentes, Agencia Municipal de Pueblo Nuevo, Oaxaca de Juárez, Oaxaca", en el Municipio de Oaxaca de
Juárez, Distrito del Centro. Consistente en los siguientes trabajos: limpieza del terreno; trazo y nivelación del
terreno; excavación a máquina en material tipo II; suministro y tendido de tubería sanitaria de polietileno
de alta densidad; pozo de visita común cuya profundidad interior de la tapa; suministro, relleno y
compactado con pisón de mano; relleno y compactado de material producto de cortes o excavaciones;
limpieza final de la obra; acarreo en camión volteo. Misma que incluye las siguientes partidas: Preliminares,
Excavaciones y Cama de Arena, Tubería, Pozos de Visita e Interconexiones, Rellenos y Compactados,
Limpieza y Acarreos, obligándose "El Contratista" a realizarla hasta su total terminación de acuerdo con el proyecto
ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y que forman parte
íntegra del contrato, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en
el puntó H.ll del capítulo de declaraciones de este contrato, así como las normas de construcción vigentes en el lugar
donde debéfán realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de este contrato,
así como laóidemás disposiciones en materias de asentamientos humanos, desarrollo urbano y medio ambiente.

El broyécto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y aprobados
por "El Municipio", a que se alude en esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, pasarán a formar parte
integrant4.tj"el presente instrumento; quedando en el entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo
(je IbeCeafización de los trabajos materia de este contrato, formará parte del mismo y su observancia será obligatoria.

Onx'"
PatrimofS ji-riMonrtO'del contrato.

- y.o:'.A

monto tq^al de la obra objeto del presente contrato es de $ 271,063.03 (Doscientos setenta y un mil sesenta
\  Óes,ós^^ ífícluyendo el Impuesto al Valor Agregado.

DE Oii.iA . U.--:CA

Tercera." Plazo de ejecución.

"El Contratista", se obliga a ejecutar, la, obra en un plazo de: 45 días naturales, fijándose como fecha de inicio el día
22 de diciembre de 2023, y^ode terminación el día 04 de febrero de 2024 _de conformidad con el programa
calendarizado de ejecución general de los^trabajos. ""

áCuarta." Disponibilidad del inmueijfe y documentos-administrativos.
M

"El Municipio", se obliga a poner a disposición de "El Contratista", el o los'inmuebles en que se llevarán a cabo los

L-
trabajos materia de este contristo, así como ios dictámenes, permisos, licencias y "demás autorizaciones quí
necesarias para su realización, cofi'íexceb^n.de las que corresponda obtener á-vj^Líkjntr^Jasta", por ser inhef'
gbjeto de este contrato. ¿3 JíiáíS "

.siUnral ile la bumaaUuJ JJaxaca k.9 Juárez
larrimonio cuItiLTíS de ]a humanidad

pmiCíf

ContrailJ^ Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No, DCSyCOP/FIII 066/2023, que celebran, por una'"^TO,^ll%mlclpio dé Oaxaca de Juárez
lypol a otra parte el Contratista ̂ Arr^ndSmJentps Materiálésy C^ el Progreso-S.Ay-.de CM'rdk^'^M Íi. ÜB diciembre de 2023.^ dici^í
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Con fundamento en el artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, "El
Municipio" mediante escrito dirigido a "El Contratista" designará a su representante en la obra, quien fungirá como
residente de la misma y que tendrá las facultades y obligaciones del artículo en mención.

Quinta.- De los anticipos.

"Las Partes", convienen de común acuerdo que en la celebración del presente contrato no se otorgará anticipo.

Sexta.- Forma de pago.

"Las Partes" convienen que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen mediante la formulación 1
de estimaciones que abarcarán períodos no mayores a treinta días naturales, las que serán presentadas por "eÜ
Contratista" al residente de la obra, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte, para la 1
validación y revisión de las mismas, debidamente soportada con la documentación que acredite su pago para la revisión 1
de la misma, cuando en ias estimaciones existieren diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán
y en su caso, se incorporarán en ia siguiente estimación, para que "El Municipio", inicie su trámite de pago.

Tratándose de pagos en exceso, "El Contratista", deberá reintegrar las cantidades recibidas en exceso, más los
intereses correspondientes conforme al procedimiento estabiecido en el Código Fiscal de la Federación, en los casos de
prórroga para el pago de créditos fiscales y se computarán por días calendario desde la fecha de pago hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". De conformidad con lo dispuesto por el
artículo 56 fracción IV penúitimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados dei Estado de Oaxaca.

No serán consideradas como pago en exceso, las diferencias que resulten a cargo de "El Contratista" que sean
compensadas en la siguiente estimación.

"Las Partes" convienen que ia estimación que se formule para efectos de finiquito no deberá ser menor del 20% del
monto total de los trabajos ejecutados.

Séptima.- Lugar de pago.

"Las Partes" convienen en que ei pago de las facturas derivadas de las estimaciones de trabajo que se generen como
consecuencia de la obra, objeto del presente contrato serán pagadas por la Tesorería del Municipio de Oaxaca de
Juárez, ubicado en la Avenida Morelos No. 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, C.P. 68000,

í'l'' dentro del plazo que establece el artículo 56 fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Reiacionados dei
'  Estado de Oa)<áca.

peta va.- Vigencíqf

La vigencia^el presente contrato será a partir de la fecha de su firma, concluyendo en el momento que se cumpla con
él objeto del mismo, así como io estipulado en la cláusula tercera del presente instrumento.

Pan

"i^lovena.r.Garantíáls:
,  -;,-r AYU;.r>.

o

niRE^~c•.6••Para- garant^zar^íei estricto cumplimiento dei :presente contrato, "Ei Contratista'" se obliga a constituir a favor de
' ü'£f,Tesprena Mtinicipai del Municipio de.Oaxaca dé Juárez; en la forma, térmíóos yf^tocedirnientos/establed ''"'^''

ía Ley de Obras Públicas y Serviciois Relacionados cfel Estado de Oaxaca, videÍTiás'' disjDosicion^ admini"
aplicables, las,siguientes garantías:

/í
o.

I. Fianza que garantice DO^^EL'Contratista". eLcumDlimiento de sus<obli9aciiyes..éefiyadas del^,
contrato y conforme a lo^puésto;|)grél-a¿tó fracción II de &"Ley'de^'QWás' Pubifeás y Sei

15 la CTZ'lr'

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 056/2023, que celebraV, teíftñá elVlünlclBlé"cll jó^ca de Juárez
y por la otra parte el Contratista Arrendat^ientos Materiales y Construcciones el Progreso S.A. de C. V.', de fecha 21 de dlcler^re de 2023.
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Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que será cancelada una vez que se hayan ejecutado en su
totalidad los trabajos objeto del presente contrato y "El Municipio" los reciba a su entera satisfacción.

La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista" a "El Municipio",
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y
otorgada por institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal
del Municipio de Oaxaca de Juárez, con valor del 10% (diez por ciento) del Importe total contratado
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado de los trabajos objeto de este contrato. Importe señalado en la
cláusula segunda de este contrato.

La póliza de fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de "E¡ Contratista" con
motivo de este contrato, se cancelará cuando, entre otros requisitos, haya otorgado, por un plazo de 12
(doce) meses, la garantía de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad.

Para garantizar los vicios o defectos ocultos y de cualquier otra responsabilidad que de ello pudieran
derivarse, "El Contratista", se obiiga a otorgar al término de la obra, una fianza equivalente al 10% del
monto total ejercido de acuerdo a lo establecido en el artículo 37 fracción III y el artículo 64 de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que tendrá una vigencia de
doce meses, contados a partir de la fecha de la entrega recepción de ios trabajos, esta fianza otorgada por
institución afianzadora mexicana, deberá exhibirse previo a la recepción formal de la obra, a favor de la
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez.

"El Contratista", se obiiga a elaborar en forma conjunta con el residente de obra de "El Municipio", el
finiquito de obra correspondiente, mismo que deberá firmarse en un plazo no mayor de veinte días
naturales, siguientes a la fecha de la entrega recepción de los trabajos.

Cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad atribuidle a "El Contratista" en

\  i -,--, trabajos realizados dentro del plazo cubierto por la garantía de vicios ocuitos y cualquier otra
/ii d Municipio" a través de la Dirección de Obras Públicas y Mantenimiento, deberá
.'202A hacerlo del conocimiento de la afianzadora, en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza,

a efecto de que ésta no sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para que éste haga las
oinscci6»!n.tcofiTnATfir'.ó03rrecciones o reposiciones correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta días naturales;

DE OBÍiA ¡-■UEii.lCA transcurrido este término sin que se hayan realizado, "El Municipio" procederá a hacer efectiva la garantía.

-SL la reparación requiere de un plazo mayor, las partes podrán convenirlo, debiendo continuar vigente la
garantía.

Décima.- Ajuste de costos.

"Las Partes" convienen que, si a partir de la presentación de las propuestas ocurren circunstancias de orden
económico no previstas en el presente contrato, que determinen un aumento.^o reducción de los costos de los
trabajos aun no ejecutados, conforme al programa pactado, revisarán diq^s costos én.,fojma conjunta, debiendo
observar para tal efecto, el procedimiento que establece el artículM^S d^a Ley.^de Obras Públicas y
Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca. Aí-'j. v U

-

aplicables al período que loáíntjsmos Indiquen, deberá presentar por escribo su soiicitud >d^ ajuste de costos a "El,-
En este supuesto, "El Contratista", dentro de ios sesenta días natura^s siguientes a ía publicación de los índices f,.

Municipio", debidamente soportada con ia documentación que acredite.'su;;^petición,'^^ránscurrido dicho Dlájíó,ii-"
precluye el derecho de "El Contratista", para reclamar su pago. ^ 1 ri .•

■X.

'  Ocfxactíwe Ji.?6rez .-1
Recibida la solicitud de ajuste de Costos, "El Municipio", dentro del pTazó'd#■tnemtai^íasnHaturales siguiehti
ressiverá por escrito lo procedfentej-sdébiéndoló hacer del conocimiento de "El Conlrasf^aT"

ato di Obra Pública a Precios UnitariogyETiérñpo'beterminado No. DCSyCOP/FIII 066/2023, que c£Íebran,_por una pWe, ei Muñid]
ia otra parte ei Contratista "Arrendamientos Materiales y Construcciones ei Pro^éso d

nucen

Oaxaca de Juárez
bre de 2023.
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El ajuste de costos cuando proceda, se calculará a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o
decremento en ei costo de ios insumos, respecto de ios trabajos pendientes de ejecutar, conforme ai programa de
ejecución pactado en ei contrato, en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto al programa
que se hubiere convenido.

En ei supuesto de que se presente un atraso en ia ejecución de ios trabajos y sea por causas imputables a "El
Contratista", el ajuste de costos procederá únicamente para los trabajos pendientes de ejecutar conforme ai
programa que se hubiere convenido, en términos de io dispuesto por ei artículo 55, fracción I, úitimo párrafo de ia Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima Primera.- Subcontratación y cesión de derechos de cobro.

"Las Partes" convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratar la ejecución de la obra, salvo
autorización de "El Municipio" por escrito y en ios términos señalados en dicho documento de autorización,!'
también es cosa convenida entre "El Municipio" y "El Contratista" que únicamente ios derechos de cobro
podrán cederse previa autorización del Municipio, con fundamento en el artículo 48 de la Ley en la materia,
siempre y cuando "El Contratista" ceda los mismos ante fedatario público, acreditando "El Contratista" su
personalidad en relación a ia obra contratada y conforme ai procedimiento de ia materia.

Décima Segunda.- Recepción de ios trabajos.

La recepción de los trabajos, en forma total o parcial, se realizará conforme a io señalado en ios iineamientos,
requisitos y plazos que para tai efecto establecen los artículos 64 y 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, así como bajo las modalidades que ia misma prevé, reservándose "El Municipio",
ei derecho de exigir por cualquier vía que permita ia Ley, ia terminación de los trabajos faltantes o mal ejecutados o
hacer efectiva la garantía otorgada para tal efecto.

ff

PatrimoniíT t

Al término de los trabajos contratados "El Contratista" estará obligado a presentar los planos definitivos de la obra
impresos y en formato digital que se consideran en ei análisis, cálculo e integración de ios costos indirectos de ia propuesta
presentada.

iUna ver'finiquitados ios trabajos, "El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con "El Municipio", ei
■ acta adrírinistrativa de entrega recepción, que dará por extinguidos ios derechos y obligaciones asumidos por ambas

= partes en |i presente contrato.
^  " ,s/
:  "El Contratista" que no cumpla con entregar ei finiquito, "El Municipio" procederá a elaborarlo, comunicando ei

resulta(^g:"a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de ia emisión del mismo;
-■ una ye¿ notificado el resultado de dicho finiquito a "El Contratista", éste tendrá un plazo de quince días naturales

para alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este piazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.

-Décima^Tercera.- Representante de "El Contratista".

""El Cbhti^ista' , se obliga a establecer anticipadamente al inicio de los trabajc^íqn el sitio dé realización de los
D2o:=,,a., mismos,"un representante permanente .que actuará como su superintendente de,^tshstrucciÓn,-el cüal deberá tener

poder amplio y suficiente para tomar décisió'nes en todo io relativo ai cumplimiento de esté contrato. Eii este caso, "ElMunicipio^se reserva ei defecho de su aceptación, ei cual podrá ejercer en cuaiq^émomentO:
Ei superintendente de construcción dé'sTgnado^p^^ "El Contratista", tendrá ia oblación de conOCéf el con'
proyecto y las especificacionés técnicas:y;8ébef^^^^ facultado para dirigir ia ejecuciói^,^? tr^Jjajos a que
el presente contrato, así corrió/para aceptar u-objetar las estimaciones de obré^u^ ^^^n gem
actuar a nombre de "El Contratista", con ias jácuitades legales suficientes parapála^RtoenlÁli.ji^.Pont'

inlilnvi

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarias y Tiempo,Determinado No.,,DCSyCOP/FIII 065/2023, que celebran^por una parte, ekMÜnlciplo''d'^0|i^ca de JuáfSzy por la otra parte el Contratista "prendamientos Matáriáles y Construcciones ei Progreso S.A.^de C.-V.V-de fecha ^ de dicle^t^bte de 2023.
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Por otra parte, "El Contratista", deberá contar con un superintendente de construcción que deberá permanecer de
tiempo completo en el campo o gabinete durante el tiempo que perduren los trabajos para tales efectos
el/la Arq. Víctor Hernández Martínez'con número de cédula profesional: 10961575,'^ocupará dicho cargo y un
Director Responsable de Obra que deberá exhibir licencia vigente que lo acredite como tal y quien será responsable
directo de la supervisión, vigilancia, control de calidad y revisión de los trabajos por parte de "El Contratista", para
tales efectos el/la Arq. Gerardo de Jesús Chávez Luciano con número de licencia de D.R.O. A 2561,^ocupará dicho
cargo. ' **

Décima Cuarta.- Relaciones laborales.

"Las Partes" expresamente manifiestan que entre ellas no existe relación laboral de ningún tipo y por ello "El
Contratista", como patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y seguridad social, aceptando en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su
contra o en contra de "El Municipio", en relación con los trabajos objeto de este contrato.

El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en obras públicas o servicios
relacionados a ejecutarse en pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, o zonas consideradas con cierto grado
de marginación, no será menor del 50% de lo requerido, según lo establece el artículo 31 fracción X Bis de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima Quinta.- Responsabilidades de "El Contratista"

.k'0,V '

"El Contratista", se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la ejecución de los trabajos objeto del
présente contrato, cumplan con las normas de calidad y especificaciones técnicas estabiecidas y que la realización de
todas y'-pada una de las partes de dicha obra, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así como a responder por
su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que por falta de pericia,
inobserva'ncia o negligencia de su parte, se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se hará
éfectiva lájgarantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por su monto total.

"El Contratista", será el único responsable de la ejecución de los trabajos, cuando estos no se hayan realizado
conf(?rfíle a lo estipulado en el presente contrato o de acuerdo a las especificaciones que por escrito le proporcione "El
MÚnicipio".

smsccióHriEr
SEL. n' ir

DE OBRA;

."0 Coátrátista", en la ejecución de los trabajos, deberá observar las disposiciones de seguridad que "El Municipio",
tenga establecidos en el lugar, sujetándose así mismo, a los demás ordenamientos o reglamentos expedidos por las
■autoridades competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la vía pública, protección ecológica y del medio
'amtíienté' que rijan en el ámbito Federal, Estatal o Municipal. "El Contratista" estará obligado a ubicar en el sitio de
ejécúción de los trabajos el letrero nominativo de la obra que se considera en el análisis, cálculo e integración de los
costos indirectos de la propuesta presentada, la cual deberá realizarse conforme a las especificaciones anexas en las bases
de la licitación, misrria que deberá contener la siguiente leyenda: "ESTA OBRA' 'SE REALIZÓ CON RECURSOS
FEDERALES DEL PAIS EN SÚ COMPONENTE MUNICIPAL DEL EJERCIC^Q,FISCAL 2023;?, así como ubicar la
placa de conclusión al finalizar la ejecución de los trabajos.

Será responsabilidad de "El Contratista", los daños y perjuicios que caus^^a^ "El'Municipíó" pja terceras pers^fí
con motivo de la ejecución de los 'tf^hájos, ' por no sujetiarse a lo pactado á\este contrato, pof inobservancia
Leyes y Reglamentos aplicables; en éste, caso, los riesgos y la conservación,de los trabajos .ha'sta el momento
entrega definitiva a-"EI Municipio"^'Sérán a cargo de "El Contratista".

Si dentro de los doce meses contadQg;a. partir .dé ía fecha de recepción de loSítrSbatepóisVtlLsMunicipio", aparecí
desperfectos o vicios ocultos enfia^obra, "El Contratista", los reparará''Ü"^.ó™^?Í0i^íéi3iSíSí^énte por su propia
cü^nta, en caso contrario, se hará efectiva fá"gáj'án'tía~que haya otorgado por este colcepto.

Contra

Oí

Ml« E lio f o i ^ '
T CONSIAUCCKJIItS

Obra Pública a Precios Unitarios y Jlernpo Determinado No. DCSyCOP/FIII 066/2023, que jEei.^ran^j!Of;=una\Daite,_elJviunicipi(^e Oaxaca de Juárez
la otra parte ei Contratista "^Arrendamientos Materí^lesy-Construcdones el Progreso S.A. de ¿. V'/a^ fedna 21 de djéiembre de 2023.
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Décima Sexta.- Penas convencionales y retenciones.

"El Municipio", tendrá la facultad de verificar en cualquier momento, si la obra objeto del presente contrato se está
ejecutando por "El Contratista", de acuerdo con el programa de obra aprobado, para lo cual "El Municipio",
comparará mensualmente los avances de los trabajos con el programa.

Si como resultado de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance físico de los trabajos es menor a lo
programado, "El Municipio", procederá a retener de cada estimación de trabajo, la cantidad que resulte de
multiplicar el 5% (cinco por ciento), de la diferencia de ios importes programados a erogar mensualmente, por el
número de meses transcurridos desde la fecha de Incumplimiento del programa, hasta la de revisión, los importes
retenidos serán reintegrados a "El Contratista", una vez que éste se regularice con su programa de obra.

Una vez vencido el plazo de ejecución de los trabajos "El Contratista" que sin justificación alguna no se llegare a
regularizar con su programa de obra y por ende no entregare los trabajos totalmente concluidos en el plazo pactado, í
no procederá la devolución de los importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a "El Contratista", como
sanción por incumplimiento de contrato y quedarán en favor de "El Municipio".

Si "El Contratista" no concluye la obra en la fecha pactada, como pena convencional deberá cubrir a "El Municipio"
la cantidad de 2 (dos) al millar sobre el monto del contrato que incluye los convenios y ajustes de costos, en su caso,
respecto de la obra faltante de ejecutar, por cada día calendarlo de demora, hasta el momento en que la obra quede
concluida a satisfacción de "El Municipio" esto sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado.

Independientemente de la pena convencional señalada en el párrafo anterior, "El Municipio", podrá optar entre exigir
el cumplimiento forzoso del contrato o bien dictar la rescisión administrativa del mismo.

Ei monto máximo de penalización será dei 10% (diez por ciento) del monto total contratado, en caso de rescisión de
contrato por incumplimiento de "El Contratista".
En estos supuestos, no se tomarán en cuenta las circunstancias derivadas de caso fortuito o de fuerza mayor.

.«Retenciones.- "El Contratista" acepta que "El Municipio" al realizar el pago de las estimaciones, le retenga lo
siguiente;

iTMimdadPairimoniocuíi
~ 2022^ 2L'a¿*

impu

Derechos para la vigilancia, inspección y
control de los procesos de ejecución de
obra pública dei Órgano Interno de Control
Municipal.

Impuesto sobre erogaciones por
remuneraciones ai trabajo personal.

5 AL MILLAR
Previsto en el artículo 76 penúltimo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados dei Estado de

Oaxaca.

3%
Previsto en el artfcuk) 66 de la Ley Estatal de Hadenda

vigente en el Estado de Oaxaca.

esto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal previsto en los, artículof del 63 al 69 de la Ley
ei Estado de Oaxaca, reformada mediante public^ón qn el Periódico Oficial del Estado

■ ele Oaxac^i'^el 15 de diciembre de 2022. "El Municipio" efectuará la retenclófj^^ftres,por cientp (3%); misma que
^'''déberá'Ser plasmada en las facturas de las éstí'máciÓhés que presente para tránfiiteide pago.-^lü;;- llíj ^

'  ~ / 'i

S£;.. r i:'

DEOBií

Décima Séptima^ Suspensión temporal deicontrato.

"El Municipio" podrá suspender tempQ,rálménte en todo o eh parte la ejecución áe losjtrabajos cdptfatados, en
momento, por causas justificadas o por, razones de cinteréé general, sin que ello'^frórgug!^sü<-''1:erminación de

. incumplimiento.,, "iX Jt^Arez
*  ' ,..6^ Patilnionío c^.tir;ü de la hurnnnidad
Una vez que hayan desaparecido la^ícausas que^motivaron dicha suspensión, el~^se^ contiito~seguirá ijroduci^
todos sus efectos legales. ■"«n'' í ^

M
M

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y TIepipo.DétetminadoiNü.'TíCSyCQP/JFIII 066/2023, que celebran, por una parte, el Municipio
y por ia otra parte ei Contratista 'Arrendamíéhtosl^átefíaim f Construcciones el Progreso S.A. de C^f.^de f^cha-2r-ae dicl

ES0SADEC1
R(«DAMI#«iTOS HATUiAlfS

V t»iisnu>cciiii{

ca de Juare
bre de 2023.
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No, DCSyCOP/FIII 066/2023

Cuando ocurra la suspensión de los trabajos "El Municipio" lo notificará a "El Contratista" señalando las causas que lo
motivan, la fecha de su inicio y de su probable reanudación, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a
su personal, maquinaria y equipo de construcción.

La fecha de terminación de los trabajos se prorrogará en Igual proporción al período que comprenda la suspensión de los
mismos, sin modificar el plazo de ejecución convenido. Lo anterior se formalizará mediante el acta circunstanciada de
suspensión.

Décima Octava.- De la terminación anticipada del contrato.

'ÍEI Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés
peneral que impidan mantener su vigencia, sin responsabilidad alguna para "El Municipio".

Con apego a los requisitos previstos en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca, las partes podrán convenir la terminación anticipada del presente contrato, por las siguientes
causas:

I. Cuando concurran razones de interés general.

II. Existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al
Municipio.

III. Por no poder determinar la temporalidad de la suspensión.

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor; y cuando lo determine "El Municipio".

Una vez comunicada por "El Municipio" la terminación anticipada de este contrato, éste procederá a tomar
' ̂  inmediata po;5esión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las Instalaciones respectivas,
K t r-con o Sin laíjcomparecencia del contratista y levantará acta circunstanciada del estado en que se encuentre la

Offeric':"

obra. V

Convenida ja terminación anticipada, "El Contratista" tendrá el derecho de recibir de "El Municipio", el pago
- por lo^ jcábajos ejecutados hasta la fecha de terminación anticipada, así como el correspondiente a los conceptos

^ ^Siguientes: gastos de liquidación de personal, penalizaciones por terminación anticipada del contrato de renta de
f/itrimáíocL' proceda, la parte proporcional de la fianza correspondiente, siempre que, a juicio de "El

- 202Muoicifwo"',''''éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato, para lo cual "El Contratista" deberá presentar su solicitud por escrito a "El Municipio" dentro de los

jtreinta:)¿días naturales posteriores a la comunicación de terminación anticipada del contrato a efecto que de
' Ds oBiJesúlti^rj^ pr'ócedentes, dichos gastos se consideren dentro del finiquito, transcurrido dicho plazo sin que "El

Contratista" presente su solicitud quedará precluido su derecho para solicitar gastos no recuperables.

'j.

í contratista.

Contrato

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación deJoslrabajoVí^EI Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del, contrato, deberá presentar
solicitud a "El Municipio", quien, resolverá, dentro de los 20 (veinte) día^^áturalesísiguientes a la recepción de, la

.( misma; en caso de negativa, será necesaríójque "El Contratista" obterj^a de la autqricfad-jybicial la declaritorla
correspondiente, pero si "El Municipio" no-contesta en dicho plazojjsctendrá por acqpéda la petioii^ íiflttlüül

'\:M:

Obligaciones de "El Contratista" en caso de terminación anticipada
\
O.

'OA.

Al^ecibir la notificación de terminación anticipada, "El Contratista" deberá»
i'.A.rninon: ,.- lUfeurfiatiidL »

bra Pública a Precios Unitarios y TCrnpo- béteitninádó 'No/.ttC^épp/FIII 066/2023,'

BLuccii m
QBSAB PÚl

y por l^tra parte el Contratista ̂ JÍrren¿/3/n/entos M¿tter/3/és y Cófíséri/cc/o/jes el Progreso de & de 2023.
lunicipjó de Oaxaca de Juárez
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1. Interrumpir inmediatamente los trabajos objeto del contrato, absteniéndose, de ser ei caso, de colocar
más órdenes de compra o subcontratos para obtener materiales, servicios o inmuebles;
2. Ceder o anular todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendamiento, o cualesquiera
otros acuerdos existentes para la ejecución de los trabajos, en los términos que "El Municipio" le
indique;

3. Devolver a "El Municipio", en un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le hubiere sido notificada la terminación anticipada del contrato, toda la documentación que éste, en
su caso, le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

B) Del acta circunstanciada.

Una vez que la terminación anticipada sea comunicada a "El Contratista", "El Municipio" procederá a tomanj
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y/o de las instalaciones'
respectivas, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada que detallará ei
estado en que se encuentre la obra, en la que también se hará constar ia entrega y recepción de la misma,
debiendo especificarse lugar, fecha y hora en que se levanta; nombre y firma de la persona designada por ei área
responsable de la administración y supervisión de ia ejecución del contrato y "El Contratista"; ia descripción de
los trabajos cuyo contrato se termine anticipadamente; ei importe contractual; ia relación de las estimaciones o
de gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido ia terminación anticipada; la descripción
pormenorizada del estado que guardan los trabajos; el período de ejecución de los trabajos, precisando la fecha
de inicio y terminación contractual y el plazo durante ei cual se ejecutaron trabajos; una relación pormenorizada
de ia situación legal, administrativa, técnica y económica en ia que se encuentre el contrato que se vaya a
terminar anticipadamente; señalar todas las acciones tendientes a asegurar los bienes y ei estado que guardan ios
trabajos.

Décima Novena.- Rescisión administrativa del contrato.

- ta \

V

"E| Municipio" podrá en cualquier momento, rescindir administrativamente el presente contrato por incumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista".

y  jSdrL.causas'de rescisión del presente contrato, las siguientes:
'/■f t

^\a)^,V La con^avención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley de
\ 5 Obras Púbpóas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas sobre la materia.

• -b).- El joSjmplimiento de "El Contratista", a cualquiera de las obligaciones establecidas en ei presente contrato.
"|l Cgiitratista" no inicia los trabajos objeto del presente contrato, en la fecha en que por escrito le señale "El

j,.,^ynjc¡pfo^',"o se pacte en el contrato.

Tl);«-Si' "Ereontratista", suspende injusiil^G^mente los trabajos o se nieg^y:epárar o"" re^ner alguna parte de
•" ' '\^ós, que hühjiere sido rechazi^db-comadefectuoso por "El Municipio".Di2 Qii.

W'-ii'e).- Si "El Contratista", nb éjécuta los tíabajos de conformidad con lo estipSadovó sin .motLVÓ jjipficado no acataí^^?
órdenes que por escrito le dé''El Municipio" y, / ' f jí
f).- Si "El Contratista", no da.qumplimientb,aí programa de trabajo y, a juici(i,d.e "El Municipio", el atíi
dificultar la terminación satisfactoria de ios-trábajos en el plazo estipulado. " cii-.v.;:

i:: Ofi:Kas~\
En estos supuestos, las partes/^cqnviénéb .qüe'cuando "El Municiplo^'''áeEFraineVjus'tíi^amente ÍS
administrativa del contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho, bastando^ue„se^umpia con el pr^d
que se establece en las siguientes fracciones: -r - ■'

^ a K ra •- ir-

í. ¿.ti;

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 066/2023, que c^ebran, ppxuoa part¿i^i,Mij,nicipj9/íe ÓSAca de Juárez
y por ia otra parte ei Contratista ''AnvniJamientp^.Mafsrí^^y tonstrucciones e/Progreso S.A. de CK', dé'fecl\a 21 de diciembre de 2023.
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I." Se notificará fehacientemente a "El Contratista" por escrito de los hechos materia de la infracción;

II.- Se le dará un término de diez días hábiles para que conteste lo que a su derecho convenga, y anuncie y ofrezca
pruebas;

III.- Cumplido lo dispuesto en la fracción anterior se abrirá el término probatorio por quince días hábiles, a efecto de
que se lleve a cabo el desahogo de las probanzas, dicho plazo podrá ser prorrogado por cinco días más, cuando así lo
requiera la naturaleza de las probanzas de que se trate;

IV.- Concluido el término probatorio se procederá a dictar la resolución correspondiente, lo cual se hará dentro de los
siguientes diez días hábiles; y,

V.- La resolución emitida deberá ser notificada de manera personal a "El Contratista", o por oficio con acuse de
recibo.

Vigésima.- Modificaciones.

Ambas partes convienen que cualquier modificación a este contrato o a sus anexos, deberá realizarse por
escrito mediante la celebración del convenio correspondiente, estos convenios deberán ser autorizados por parte
de "El Municipio", bajo la responsabilidad del titular del área responsable de la contratación de los trabajos, en los
términos establecidos en el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

SI durante la ejecución de los trabajos "El Contratista" se percata de la necesidad de ejecutar cantidades
adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; deberá notificarlos a "El
Municipio" para que éste resuelva lo conducente. "El Contratista" solo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la
autorización por escrito o en la bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones de emergencia en

.-vs. vrlas que no sea posible esperar su autorización.
,1U1I ■ V

ijvCUandcPsea "El Municipio" el que requiera de la ejecución de los trabajos o conceptos señalados en el párrafo
i^yanterior^iéstos deberán ser autorizados y registrados en la bitácora por el residente.

. V",.?
Vigésima Primera.- Normatividad aplicable.

"Las gártes" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y
.csda'^una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lincamientos, procedimientos y requisitos que
í.^stqtjjqqg, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y demás normas y

Pairimím¡<.cuk: ,:u ,ÓisPQSÍ¿í@bes administrativas que le sean aplicables.
2022

*>IHECCIÓM r
SEi_ n

Vigésima Segunda.- Confidencialidad y reserva.
! ni CCMTK.UTaCIÜW . , i i

DE o3HAPij".La» Partes" únicamente podij^án intercamt^iáf;^quella información quej'én ejercicio sus facultades
proporcionar o recibir. Asimismoyen todd-lo que no sé contraponga a l^^^íslacjqo eh materia de transp'

'protecciónsde datos personales,' guardarán confidencialidad estricta resplüó de'la información que mutua
proporcionen y de aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del'"presénte eorrtrato, especialoí
clasificada como confidencial o^ reservada: eñyapég a la Ley General d¿jsTransparencia^y Xcceso a la Infori
Pública, Ley General de Protección de. Datos Personales en Posesión de Sujetos, ;ábÍ|ad.óW Ley de TransparenS;
Acceso^ a la Información Pública y^uen Gqbiéfncí^bára el Estado de Oaxacaj-Ley de Protqc^ín de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del tstado.SVÓ'axaca y demás disposiciones'-jwídicasj.qtífe resulten aplicables. "Las
Paires" tomarán las medidas Cliecesarias'<:parárasegütar el estricto curripJjq3iej\|iAde:.j3f|^j¡^^ de confidencialidad
por parte del personal invofíióildó: de las activldSd¿^¡|Gi|itódásto6©n instrumento. Las
obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exi®ies^ áuiTén el caso de que "Las
Partes" dieran por terminado el presente'conilrato.-!as

lo

Ibra Pública a Precios Unitarios ̂ i^pipo Determirjadp.,Na.,nCSYgDP/FIII 066/2023, aue^elebran,por urta parte, ei Municirfo de Oaxaca de Juárez
Jotra Darte ei Contratista '^Arrendamientos MMáHáloií vCá'H&riirrinnBc el or/í/rriaV/í h» ̂ mr>

Contrátiy^t _
y por1>Jotra parte ei Contratista ""Arrendamientos Mátéfíaieny édiiíirucciones ei 2023?
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Para el caso de Incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en esta cláusula, será causa de
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley de Transparencia aplicable y en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

Vigésima Tercera.- Jurisdicción y tribunales competentes.

"Las Partes" convienen que todo lo no previsto en el presente contrato, lo resolverán de común acuerdo y conforme a
los intereses que cada uno representa y en caso de controversia en su interpretación y cumplimiento, las partes se ñ
someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales del fuero común, con residencia en esta Ciudad de Oaxaca d^ '
Juárez, Oaxaca, por lo tanto, "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio
presente o futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima Cuarta.- De los títulos de las cláusulas.

Los títulos de las cláusulas que aparecen en el presente contrato se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar su
lectura, por lo tanto, no definen el contenido de las mismas. Para efecto de interpretación de cada cláusula deberá
atenderse exclusivamente a su contenido y de ninguna manera a su título.

Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente contrato, manifiestan que en su otorgamiento no ha
existido error, lesión, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo firman en cinco
tantos al calce y margen, ante los testigos Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia, Secretaria de Obras Púbiicas y
Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando
Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de
Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrolio Urbano respectivamente, en la
Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 21 de diciembre de 202;^

íYíJ.Vt-,.

eiem Mota Figu^roa
rimera Municipal

resentánte Legal
hicipio de Oaxaca d^uárez.

•'—fe:

ih Tf

JaÁmonio culv-.'.'.V. humnaidac.
2022 - 2Q2A E Contra

j  v\
COPBTKUCCraM Wsr tSí sm

;3osé Eduardo Samario CarbaWoo
.6^ Representante Legal de

"Arrendanfientos Materiales y Construcciones el Progreso S.A. de • ^
MUdivA - ■ Oí'TíiSGC* S-'S

tí V Pacrínio^ocldíuraí de la humanidad

Contrato de Obra Pública a Precios UrntSnos yTiernpo Deterjninado Ño. DCSyCOP/FIII 066/2023, que ceiebran, por tfriá'T3arte,-ffl flof'iicípio'de (
y por ia otra parte el Contratista ^Arrendamientos fíateríales y Construcciones ei Progreso S.A. de feqhiíl de.diciem.bre dejp23.
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Testigos^e Asistencia''!

nf'.íTi "
'k'

anídaü—-rám

Mtra. Yvonne Derisse Arandia Valenci

l W%||Secretaria de Obras Pu )licas y Desarrollo U bahow

hKO

^Tudad C/iídao

OaxcxsG d© Juárez
Patrimoníocuítítí:!»} de la humanidad

Qaxacn 'de
Patrimonio cuH'ua! de !¡i hujTianidad

2022 • 2024 •^024

DmSCCMM

m OBRAS PÚBLICAS
=osamzemb4emto

liRECClftW nE rONTRAT&CTÓN
SEu'l' • 1 '■ ; " -OL

DI OSiítl PÚ1.Í.1CA

Eustor

Director d

lo pcámpo Salinas
(intratación. Seguimiento y

ando Cruz M

Públicas

Ar

Director de

dpza
áñtemifiiebtd

ontroLde Obra Pública.
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La presente hoja de firmas corresponde "al 'Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No.
DCSyCOP/FIII 066/2023, que celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista
"Arrendamientos Materiales y Construcciones el Progreso S.A. de C.V.", a 21 de diciembre de 2023.

Contrátale Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 066/2023, que celebran, por una parte, el Municip de Oaxaca de Juárez
y pot la otra parte el Contratista "Arrendamientos Materiales y Construcciones ei Progreso S.A. de C. V.", de fecha 21 d^iciembre de 2023.
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